RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001041, Ent. N° 871/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información – AGESIC – relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2012  para la Adquisición de Solución de Notificaciones y Comunicaciones Electrónicas;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19/12/12 se presentaron los siguientes oferentes: 
a) ISA, 
b) CONSORCIO (en formación)  SISTEMAS DE GESTION EMPRESARIAL S.R.L. / EMERGYA INGENIERIA S.L., 
c) FIDUNER ZONE S.A (Guruyu), Nelson MENDIBURU BATTISTESSA, Andrés Miguel CERISOLA CARDOSO y Otros SOCIEDAD CIVIL (CPA Ferrere) e ISIGMA ASESORIA TECNOLOGICA S.L (en adelante Guruyu-CPA Ferrere-Isigma), 
d) TB SOLUTIONS ADVANCE TECHNOLOGIES S.A. / TILSOR S.A., e) KEPLER LTDA. (Integradoc) y f) RAUL FLOODTDOFSKY (Toolsoft); 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, precio y ajustarse técnicamente a lo solicitado a la firma KEPLER  LTDA,   por  un  monto  total de   $ 10:165.992 IVA incluido y hasta U$S 117.120 IVA incluido, más  $ 999.180 IVA incluido, correspondiente a la ampliación Nº 1 que equivale al 8,02% del total de las prestaciones objeto del llamado;
3) que consta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC, en ejercicio de atribuciones delegadas,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la Administración basó su decisión en informes técnicos de Asesores Especializados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en la Presidencia de la República la intervención del gasto total de $  11:165.172.- y de U$S 117.120, más los ajustes correspondientes, previo control de su imputación en los Objetos del gasto adecuados con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3) Comuníquese al Cr. Delegado;

4) Devuélvase”.-
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